
 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

 

CLASE DE PROCESO: DIVORCIO 
DEMANDANTE: ILDA MAGOLA TRUJILLO YAÑEZ  
DEMANDADO: YURGEN RODRIGUEZ DURAN   
RADICADO: 540013110005 2016 00218 00 
FECHA DE PROVIDENCIA: VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE 2021. 

 

Teniendo en cuenta que el señor Yurgen Rodríguez Duran aportó la copia de la 

sentencia requerida y en observancia de que está solicitando copias auténticas de las 

mismas, se les solicita informe ante que autoridad se encuentra inscrito su registro civil 

de nacimiento, a efectos de remitir las copias directamente desde el correo electrónico 

del Juzgado y se presuma su autenticidad, para la inscripción de la respectiva 

sentencia.   

Notificar el presente auto al peticionario a través del correo electrónico 

ludwinortizabogados@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
En  ESTADO No 068 de fecha 28/04/2021 se notifica a  las  
partes el presente auto, conforme al Art.. 295 del C.G.P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

mailto:ludwinortizabogados@hotmail.com
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